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óptimo funcionamiento de la Dirección Social y el cumplimiento de sus funciones misionales,

C. La adecuada atención de las necesidades identificadas constituye un factor determinante para el

cargo de la Dirección.

identificadas con los medios internos disponibles, lo cual hace necesaria la contratación de
apoyo a la gestión, que permita garantizar la ejecución oportuna y adecuada de los proyectos a

un

administrativas, operativas y de seguimiento requeridas para el cumplimiento de sus funciones. En
razón a la inexistencia de recurso humano propio, no es posible atender las necesidades

B La Dirección Social no cuenta con personal de planta asignado para el desarrollo de las actividades

nales y al ues

los territorios.

ntidad, medlante la formulacion, to a la eje proyectos de ihversion publlca,
garantizando su coherencia con el Plan de Desarrollo, las políticas públicas y la normativa vigente,

ol fin de entribuir ol oumplimionte de loc obiotivoc inctituciopatoeuol desorrolle gcotopible d

A. Dirigir, coordinar y articular los procesos de planeación estratégica, institucional y territorial de la

dependencia, así:

un profesional en Administración de Empresas, Administración Financiera o en Ciencias Administrativas
selud o agropecuarias con el fin de anpovar el desarrollo de las actividades misionales de dicha

Así las cosas, la Dirección Social, dentro del giro ordinario de sus funciones y competencias, encuentra
necesario adelantar las actividades propias de la Dirección Social. se identifica la conveniencia de contratar

prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

cro, con pei

jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios
estatutos y goza para el desarrollo de su obietivo de los mismos derechos privilegios excenciones y

SUSTRRO es na Entidad Administrativa de Derecho Rúblico sin fines do luero con conoría

los afectan y en la Vida politic y cultural de ación, defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
po na ordon iueto"

Política "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que

El Estado colombiano tiene como uno de sus fines esenciales contemplado en el art.2 de la Constitución

DEL MUNICIPIO DE YOPAL DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE CON EL FIN DE MEJORAR SU

DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONÓMICO Y SOCIAL-YOPAL 004"

CONTRATO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: "FORTALECIMIENTO A UNIDADES PRODUCTIVAS Y

EMPRESARIALES DE LAS FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, RAIZALES Y PALENQUERAS

ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá
como obieto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el
artículo 1 del Decreto 399 de 2021 la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso-

RATACI

1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

Villavicencio, Meta 30 ENE 2026

ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA
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EL FIN DE MEJORAR ECONSANARE

SOCIAL-YOPAL 004"

ROL IVAS Y EMPRESARIALES DE LAS FAMILIAS NEGRAS, AFROD DIEN

RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL DEL DEPARTAMENTО
TES,
DE

DEL CONTRATO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: "FORTALECIMIENTO A UNIDADES

Apoyo a la Gestión.

CÓDIGO DE NACIONES UNIDAS- UNSPSC

Clasificación UNSPSC Descripción

80111600 Servicios de Personal Temporal

2-ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

TIPOLOGÍA

Contrato Prestación de Servicios Profesionales

APLICA

X

Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera. (2)

OBJETIVO PROGRAMÁTICO

META PRODUCТО

N/A

Desarrollar acciones de formación de la comunidad

PROGRAMA Desafío 3. Yopal emprende hacia la competitividad
con fomento y desarrollo empresarial

social. Yopal
EJE ESTRATÉGICO N/A

Yopal del Departamento de Casanare con el fin de

mejorar su desarrollo empresarial, económico y

Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras del
municipio de

NOMBRE DEL PROYECTО Fortalecimiento

empresariales de

a unidades productivas

las

y

familias Negras.

NOMBRE DEL PLAN DE DESARROLLO Yopal Para Todos 2024-2027

así como para asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales y el adecuado desarrollo
de los territorio.

permita apoyar de manera técnica y especializada el cumplimiento de las funciones misionales de
la entidad garantizando así una gestión pública eficiente transparente v orientada a resultados

ciencias administrativas, experiencia en el manejo de proyectos de inversión, aplicativos y
plataformas tecnológicas de gestión de provectos y conocimiento de la normativa del SGR αus

D. la Dirección Social considera pertinente y necesario satisfacer esta necesidad mediante la
otooión do onvinipo profogipnolon oontando oo porcono poturol idónon oon formoniónor

particularmente en los procesos de gestión administrativa, operativa y de seguimiento de
programas y proyectos sociales asignados.

los

ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA
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desactivación y, garantizar la seguridad y reserva de la información conocida por estos u

medios durante la ejecución del contrato.

otros

15. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y gestión

de la entidad, que requiera para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su

información cuando ello aplique, teniendo en cuenta a su vez las directrices emitidas por la Entidad
contratante.

14. Cumplir con la regulación especial aplicable para cada documento que se genere, administre Ο

custodie. atendiendo a las políticas de archivística v de reserva o tratamiento especial de la

9. Tener una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria para el efectivo desembolso de

los honorarios pactados.

10. Responder por sus actuaciones u omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de

la ejecución del mismo.

11. Asumir todos los costos que genere la suscripción y ejecución del presente contrato.
12. Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada del contrato.

13. Dar cumplimiento y participar según indicación del supervisor en la política integrada de gestión,

que involucra (Seguridad y Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad), el contratista deberá
asumir los costos que imnliquen las medidas de sequridad y salud en el trahain

5. Realizar el pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral (Salud, Pensión y

Riesgos Laborales) de acuerdo con el IBC correspondiente.
6. Suscribir las actas y documentos necesarios para el desarrollo del objeto contractual.

7. Obrar con transparencia, moralidad, diligencia y buena fe en todas las actuaciones que se emanen

con ocasión a la actividad contractual.

8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a

hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a LA ENTIDAD y demás autoridades

competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas.

4. Presentar los informes de ejecución contractual y la correspondiente cuenta de cobro de manera
mensual conforma al cronograma establecido nor la Entidad contratante

3.

actividades.

Guardar la debida reserva de los asuntos de los cuales conozca con ocasión de la ejecución del

actividades que son usadas para la socialización y divulgación de la oferta institucional, obligándose
a mantener la confidencialidad de estas, la cual dará a conocer periódicamente en su informe de

2. El/la contratista no podrá, hacer uso, ni difundir, reproducir total o parcialmente, almacenar y envía

por dispositivos electrónicos, comercializar o publicar en páginas o redes sociales, de los eventos y

su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran
para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello implique exclusividad.

Obligaciones generales:

1. Ejecutar el contrato de acuerdo con lo pactado y realizar las labores en forma independiente, bajo

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

establecido en la normatividad vigente.

5. Designar un funcionario que supervise la ejecución del contrato.

6. Exigir al contratista el pago por concepto de salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con lo

3.

4.

Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el/la contratista.

Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.

2. Насеr los pagos en los terminos convenldos y una vez el contratista cumpla lo dispuesto en e

contrato.

condiciones pactadas y los documentos que forman parte del mismo.

OBLIGACIONES DE ASOSUPRO

Cumalir u br umplir al contraticta la eiecución idónea del obieto contratado conforme a las

ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA
ESTUDIOS PREVIOS
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necesario.

3.3. Apoyar la verificación de la ejecución financiera del contrato presentada por el interventor para prever

y gestionar ante quien corresponda, en forma oportuna, la disponibilidad de recursos adicionales, en caso

3.2. Revisar y verificar las solicitudes de pago formuladas que el interventor apruebe y llevar un registro

cronológico de los pagos, ajustes y deducciones efectuadas.

3.1. Verificar que el interventor le exija al contratista que cumpla con la presentación del programa de
utilización del personal, entrega de elementos y/o equipos durante la ejecución del contrato.

ACTIVIDADES FINANCIERAS Y CONTABLES:

y Monitoreo a la Ejecución de Proyectos GESPROY - SGR, con la periodicidad que le sea requerida.

y actividades as que le han sido encomendadas  a  la interventoria.

2.2. Realizar la recopilación de información necesaria y realizar el cargue de información actualizada que
opcobilidad de lo diropoión do Ipolugiópu Doeorrollo Sociel n oloplicctiuo dol Sictome do Coatión

2.1. El apoyo a la supervisión está obligado a verificar que la interventoría cumpla con todos las funciones

ACTIVIDADES TÉCNICAS:

interventoría al cual se realiza la supervisión.
1.9. Proyectar la liquidación del contrato de interventoría al cual se realizará la supervisión.

punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimento del contrato.

1.8. Apoyar las actuaciones administrativas necesarias para la correcta administración del contrato de

1.7. Apoyar la entrega de información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del
contrato. con hechos v circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas

1.6. Apoyar la verificación que por parte de la interventoría se dé el cumplimiento de las normas
sequridad. higiene. salud ocupacional v ambiental gue sean aplicables!

de

mos, de igual

los informes necesarios para atender los requerimientos efectuados por los organismos de control respecto
a la ajecución de los contratos

administrativo, financlero, ecohomico y legal del contra
1.5. Proyectar los informes sobre el estado de ejecución y avance del contrato de interventoría, con la
nariadioidd roaioro otondionde ol obioto upoturolozo do loe miemoe do iauol mopora procoptor

interventoría.

1.4. Programar y coordinar reuniones periódicas para analizar el estado de ejecución y avance

interventoría al cual se le realiza la supervisión.
1.3. Organizar la información y documentos que se generen durante la ejecución del contrato de

cual se le realiza la supervisión.

1.2. Llevar control sobre la correspondencia que se produzca durante la ejecución del contrato de

1.1. Acopiar la documentación técnica producida en la etapa precontractual del contrato de interventoría al

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

19. Participar en las capacitaciones y/o cursos dictados por la función pública u órgano de carácter
público o privado según requerimiento realizado nor el sunervisor del contrato

18.

respetuosa con toda la com con

Contar con todos los equipos y herramientas necesarios para la correcta ejecución del contrato
plobrodo

17. Abstenerse de emplear un lenguaje discrımınatorio por razones de sexo, raza, origėn hacional

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, debiendo mantener una comunicación

16. Participar en las reuniones presenciales y/o virtuales que sean convocadas para la ejecución de
contrato.

ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA
ESTUDIOS PREVIOS
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con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o

{
reguieran

Ley 80 de 1993, artículo 32 Núm. 30. Contrato de Prestación de Servicios: "son contratos
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas

de

siguientes:

Los fundamentos de derecho tenidos en cuenta para la celebración del contrato a celebrar son los

3- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

contrato de interventoría objeto de seguimiento.

suscripción del Acta de Inicio.
Parágrafo N°1: Flpresente contrato se perfeccionará una vez se expida el Registro presupuestal del

PI AZ0: ELplazo da eiacución del presente contrato será de tres 13) mases contados a nartir de

de lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación, Supervisión
e Interventoría de la entidad que se encuentre vigente.

ANDRÉS BAQUERO VANEGAS, y/o al que designe por escrito el ordenador del gasto, la (el) quien
velará por la correcta ejecución del objeto contractual con la calidad y eficiencia requerida, en el marco

SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo del Director Ejecutivo - JORGE

5.1. Presentar actas e informes mensuales.

5.2. Revisar las actas que se generen durante el desarrollo del contrato.

documentación para la liquidación de dicho contrato, donde se vigilará la ejecución de las siguientes
actividades.

Otra do las actividados do gran imnortancia en los proceзоз рв зролo a la Supenvisión es la revisión da la

acional de Planeación o por las entidades publicas o privadas contratadas por este.

ITEDUEUTODÍA YUOUIDACIÓ

función de apoyo a la Supervisión y relacionadas por el Supervisor.
4.9. Suministrar la información administrativa, financiera y legal que les sea requerida por el Departamento

en relación con el desarrollo del contrato.

4.8. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan a la

que correspondan y proyectar dicha liquidación unilateral cuando las condiciones así lo exijan.
4.7. Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las autoridades

interventoría.

4.6. Preparar en conjunto con el contratista el acta de liquidación del contrato o efectuar todas las acciones

haya lugar.
4.5. Elaborar v verificar todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato de

contratos y/o convenios o cualquier situación administrativa que se requiera.
44 Fstudiar y analizar las reclamaciones que presente el contratista v hacer las recomendaciones a gue

os.

4.2. Según el caso, verificar que los subcontratos estén debidamente efectuados y ajustados a Ley.
Provootar concantos sobre la viabilidad de suscribir adiciones prórroggas mmodificaciones a los2

4.1. Una vez suscrito el contrato, ver

y velar

ry exigir a la inte jue se otorguen las as

porque éstas permanezcan vigentes hasta su liquidación o de acuerdo con las vigencias y

ACT DES DE CARACTER

ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA
ESTUDIOS PREVIOS
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a1,

prestación del servicio?

en?

contrato y sus

¿La necesidad de la entidad estatal fue satisfecha con los procesos de contratación anteriores?
:Cusl fue el tino de ramuneración o forma de g (yalor mensual diario por horas ato nara

caso?

¿La entidad ha contratado recientemente los servicios requeridos?

¿Cuál es la experiencia que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la complejidad del

mbra

cuenta los siguientes postulados:

te analisis der sector,

"De conformidad con la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector G-EES-02, expedida por
Colombio Compr Efioionto l s0SUDRO rolizó ol oorrocpopdiopto anólicie dol cootor toniondo or

obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita".

el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal hava

serviciosestatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de

profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que señala: Las entidades

4- ANÁLISIS DEL SECTOR

varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita"

siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el
área de que se trate En este caso no es necesario que la entidad estatal hava obtenido previamente

contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a

la gestión con la persona natural o iurídica que esté en capacidad de eiecufar el obieto del contrato

El artículo 2.2.12149 del Decreto 1082 de 2015. señala: "Las entidades estatales pueden

en el desarrollo del presente documento se ha citado y se certifica con la suscripción del(...)", lo cual
presente documento.

o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar

actividades que se contrataran (...) o cuando aun existiendo personal en la planta, este no sea suficiente

las

Decreto 2209 de 1998, artículo 1º "Los contratos de prestación de servicios con personas naturales

tar veubna

(...)".

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la
antidod oototel uorifiquo lo idonoidod о охаorioncia roguorida w relacionada con el área de aue se trate

Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9. "Las entidades estatales pueden contratar bajo la
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales v de apovo a la gestión con la

apoyo a la gestión (...)"
Ley 1150 de 2007, artículo 2º, numeral 4°, inciso h "prestación de servicios profesionales y de

conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan relacion laboral ni prest

sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable."

ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA
ESTUDIOS PREVIOS
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RESGU

UNUMA, EN EL MUNICIPIO
DE DUEDTO CITÁ

REST

ECOSISTÉMICA EN EL
PECCol Dior

IMPLEMENTACION DE MESES

ACCIONES DE

SUPERVISION

PROYECTО

AL MENSUAL 100%

TRES (3)
PS-016-2025 5.000.000 15.000.000

INGENIERO AMBIENTAL

PARA EL APOYO A LA

SERVICIOS

PROFESIONALES COMO

PRESTACIÓN DE

CASANARE.

VULNERABLES DEL

MUNICIPIO DE YOPAL

MUJERES

EMPRENDEDORAS

MESES

SIETE
PS-019-2024 DE EMPODERAMIENTO

(07) 5.026.560 35.185.920
ECONÓMICO PARA

IMPLEMENTACIÓN DE
ACCIONES PRODUCTIVAS MEMSWI 1009%

SUPERVISIÓN DE LA
INTERVENTORÍA PARAA

ADOvo

MUNICIPIO DE YOPAL

CASANARE.

ECONOMICO PARA

POBLACIÓN NARP EN EL

ACCIONES PRODUCTIVAS

DE EMPODERAMIENTO
MESES

SUPERVISIÓN DE LA

IMPLEMENTACIÓN DE
CUATRO

PS.029-2025 5830 810 23 323 240 MENSA 100%

PROFESIONALES PARA

EL APOYO A LA

PRESTACIÓN
SERVICIOS

DE

MENSUAL PAGO
NTO

No. CONTRATO Y VR. FORMA DE
OBJETO PLAZO VR. TOTAL

GRADO DE

CUMPLIMIE

ASOSUPRO

Teniendo en cuenta los anteriores enunciados; se procedió a consultar contratos recientes celebrados

con objetos iguales o similares al solicitado en el presente proceso de contratación por parte de la

ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA
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conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993, artículo 32 de la Ley 1150 de 2007,

la presente cláusula para autorizar el pago derivado del Contrato, y dará cumplimiento a la ley de

conservación de archivo acorde para la radicación de los expedientes. PARÁGRAFO N° 3: De

social Οintegral (salud, pensión y A.R.L) (Planillas y certificación de aportes a la EPS), y factura

documento equivalente. PARÁGRAFO N°2: El supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere

Formato informe y acta de pago, en el cual se refleja el estado de evolución de las obligaciones durante

el respectivo periodo, informe del contratista, constancia de pago de aportes al sistema de seguridad

mensuales por los dlas erectivos de pr de servicio del uitimo mes de ejecucion. PARAGRAF

N° 1: Para proceder con cada uno de los pagos planteados, se deberán presentar en debida forma:

si aplica. 2) Pagos sucesivos mensuales. 3) Un último pago proporcional al valor de los honorarios
DADrd

mensuales se pagarán así: 1) Un primer pago proporcional al valor de los honorarios mensuales por los
días de prestación efectiva del senvicio dasde la fecha de inicio del contrato hasta el último dis dol moe

pagará el contrato en honorarios mensuales por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS

SETENTA Y TRES MIL CIENTO SIETE PESOS M/CTE. ($4.373.107.00) MCTF Dichos valores

FORMA DE PAGO: Cumplidos los requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución, la Entidad contratante

El presupuesto oficial del presente contrato será la suma de TRECE MILLONES CIENTO DIECINUEVE

TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE. ($13.119.321,00) MCTE. incluido IVA.

6-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAĜO

EXPERIENCIA ESPECIFICA: De cuatro (4) años de experiencia relacionada.

XPERIENCIА

tarjeta profesional.

NERAL. cia nal anos contados a partir de la expedlcion de la

FORMACIÓN ACADÉMICA: Título Profesional Universitario en áreas sociales, o administrativas, o salud
agropecuarias con especialización en áreas afines

objeto referido en el presente estudio previo, se requiere los servicios de una persona natural con:

En atención al artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, y con el fin de celebrar la contratación del 1

h DNEIDAD DEL COTRATISTA

proceso de contratación, toda vez que las necesidades reportadas por la Entidad han
atendidas de manera efectiva mediante la celebración de este tipo de negocios jurídicos.

Sido

En los contratos celebrados con anterioridad se ha evidenciado un nivel de cumplimiento del cien

por ciento (100%), lo cual permite concluir que resulta viable y conveniente adelantar el presente

La ASOSUPRO ha contratado con anterioridad la prestación de servicios de naturaleza similar al

objeto que se pretende contratar, en atención a las necesidades recurrentes propias de la Entidad.

comparable al de los servicios de similar naturaleza, de acuerdo con el análisis efectuado en el
estudio del sector.

De conformidad con lo expuesto, se advierte que el valor se encuentra dentro de un rango

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS

ASOSUPRO ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA
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JORGE ANDRÉS BAQUERO VANEGAS
Director EieeutiVO

previo.

La entidad ASOSUPRO cuenta con la disponibilidad presupuestal por valor TRECE MILLONES CIENTO

DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($13.119.321,00), la cual se adjunta con el estudio

2- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

el presente proceso contractual no se debe hacer ese análisis ya que la modalidad de selección
contratación directa.

es

De acuerdo con la revisión del MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COМ

PROCESOS DE CONTRATACIÓN emitido por Colombia Compra Eficiente, se puede corroborar que para

9.MANIFESTACIÓN SOBRE ACUERDOS COMERCIALES

OBLIGACIONES SURGIDAS CON OCASION DEL PROCESO DE SELECCION DEL CONTRATO A

CELEBRAR GARANTÍA ÚNICA

Teniendo en cuenta la tipología contractual, el valor, forma de pago y requisitos para los correspondientes

desembolsos, al estimarse como bajo los riesgos de incumplimiento y de afectaciones a los recursos

públicos, el presente contrato no tendrá como requisito de ejecución la suscripción de garantía de

cumplimiento, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007.

Colombia Compra Eficiente, se han analizado los riesgos descritos en la matriz N°1 y su forma de

mitigarlos, lo cual debe ser puesto en conocimiento de la contratista antes de la firma del acuerdo entre

las partes con el fin de enterarse del sujeto contractual que soportará totalmente la ocurrencia de

circunstancia prevista en el caso de presentarse el riesgo, con el fin de preservar las condiciones iniciales

de normalidad del contrato.

8.EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN.LAS

la

De acuerdo a lo solicitado en el numeral 6º del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 y el Manual

para la ldentificación v Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación desarrollado por la entidad

7- ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

artículo 17 de la Ley 80 de 1993, entre otros que lo ameriten.

4: la Entidad podrá de manera bilateral o unilateral, realizar el acto de terminación anticipada de
contratos junto a su correspondiente liquidación, ante la ocurrencia de los eventos relacionados en el

los

modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, el contrato no será objeto de liquidación en

caso de no presentarse saldos pendientes por ejecutar al momento de su terminación. PARÁGRAFO N°

ASOSUPROE ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA
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con la periodicidad que se requiera atendiendo el objeto y naturaleza de los mismos; de igual

aq ivo, financiero, economico y legal del contr

15 Provectar los informes sobre el estado de ejecución v avance del contrato de interventoría

1.4. Programar y coordinar reuniones periódicas para analizar el estado de ejecución y avance

1.3. Organizar la información y documentos que se generen durante la ejecución del contrato de
interventoría.

de interventoría al cual se le realiza la supervisión.

uar

1.2. Llevar control sobre la correspondencia que se produzca durante la eiecución del contrato

1.1. Acopiar la documentación técnica producida en la etapa precontractual del contrato de
interuoptorig ol ul lo roolizo lo опаоninióa

1. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

ПPO DE

Contrato de Prestación de Servicios Profesionales

Parágrafo N°1: El presente contrato, se perfeccionará una vez, se expida el
del contrato obieto de seguimiento

I Registro presupuestal

PLAZO DE EJECUCIÓN:

Tres (3) meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio.

Los terminos en los cuales se desarrollará el contrato son los siguientes:

MEJORAR SU DESARROLLO EMPRESARIAL, ECONÓMICO Y SOCIAL-YOPAL 004"

PRODUCTIVAS Y EMPRESARIALES DE LAS FAMILIAS NEGRAS, AFRODESCENDIENTES, RAIZALES
Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE CON EL FIN DE

objeto contractual: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SUPERVISIÓN
CONTRATO AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: "FORTALECIMIENTO A UNIDADESDEL

Por medio de la presente me permito solicitar allegar propuesta para el desarrollo del siguiente

Cordial Soolude

Ref. Solicitud propuesta Prestación de Servicios Profesionales

L.C.

Conjunto Malibu - Interior 1 Casa 4
2121001552

Sr o Sra.
Mahel Giselle Herrera Baquero

Villavicencio, 26 de enero de 2026

INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA

Asori SoprgTPTD

ASOSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA
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recomendaciones a que haya lugar.

4.4. Estudiar y analizar las reclamaciones que presente el contratista y hacer las

4.3. Proyectar conceptos sobre la viabilidad de suscribir adiciones, prórrogas, modificaciones
los contratos y/o convenios o cualquier situación administrativa que se requiera.

a

Ley.

4.2. Según el caso. verificar que los subcontratos estén debidamente efectuados y aiustados a

exigidas y velar porque éstas permanezcan vigentes hasta su liquidación o de acuerdo con las

4 CARACTER

41 lna voz cucerito ol contrato vorificar y ovigir a la intonwontoría auо со otorguon lo gorontíon

para prever y gestionar ante quien corresponda, en forma oportuna, la disponibilidad de recursos

adicionales, en caso necesario.

3.3. Apoyar la verificación de la ejecución financiera del contrato presentada por el interventor

3.2. Revisar y verificar las solicitudes de pago formuladas que el interventor apruebe y llevar un
registro cronológico de los pagos aiustes y deducciones efectuadas

de utilización del personal, entrega de elementos y/o equipos durante la ejecución del contrato.

3. ACTIVIDADES FINANCIERAS Y CONTABLES:

211Vorifioor quo olintonoptor lo oviio ol ooptrotioto au

aplicativo del Sistema de Gestión y Monitoreo a la Ejecución de Proyectos GESPROY - SGR,
con la periodicidad que le sea requerida.

2.2. Realizar la recopilación de información necesaria y realizar el cargue de información
actualizada que es responsabilidad de la dirección de Inclusión y Desarrollo Social, en el

funciones y actividades técnicas que le han sido encomendadas a la interventoría.

21 Fl apovo a la supervisión está obligado a verificar que la interventoría cumpla con fodos las

CS TÉCNUG

1.9. Proyectar la liquidación del contrato de interventoría al cual se realiza la supervisión.

1.8. Apoyar las actuaciones administrativas necesarias para la correcta
contrato de interventoría al cual se realiza la supervisión.

administración del

como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimento del contrato.

1.7. Apoyar la entrega de información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento
contrato con hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificadosdal

1.6. Ароyar la Verificacion que por parte itoria se cum

de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que sean aplicables.

de las

organismos de control respecto a la ejecución de los contratos.

INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA
1

manera presentar los informes necesarios para atender los requerimientos efectuados por los.

ASOSUIPROE GOBIERNO DE COLOMBIA


























